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Bogotá D.C., febrero 17 de 2025 
 
Señor(a) 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: comision_tercera@concejobogota.gov.co-correspondencia@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 223-2025  
 
Respetada Doctora Monroy  
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 
respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
1 Cuál ha sido el monto total destinado del Fondo de Estabilización Tarifaria para 
cubrir las pérdidas generadas por los en las vigencias 2021-2022-2023 y a corte de 
diciembre del 2024  
 
En el marco de la política de financiamiento y sostenibilidad del sistema de transporte 
público en Bogotá, el Fondo de Estabilización Tarifaria (FET) se ha consolidado como un 
mecanismo fundamental para asegurar su sostenibilidad financiera. Este fondo cubre la 
diferencia entre los costos operativos del sistema y los ingresos generados por las tarifas, 
garantizando así la prestación continua del servicio y manteniendo su asequibilidad para 
los usuarios. La gestión de este fondo se encuentra regulada por los Decretos Distritales 
383 y 686 de 2019, los cuales establecen las disposiciones para su administración, 
planeación y seguimiento, y donde se formalizó la transferencia de la administración del 
FET desde la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) a la Secretaría Distrital de Movilidad 
(SDM) a partir del 1 de enero del 2023, con el objetivo de fortalecer la articulación 
institucional y optimizar la gestión de los recursos. 
 
En este orden, durante las vigencias comprendidas entre los años 2021 y 2024, el monto 
destinado para el FET para cubrir el diferencial tarifario se han distribuido de la siguiente 
manera: $2,317 billones de pesos en 2021; $2,491 billones de pesos en 2022; $2,990 
billones de pesos en 2023; y $2,922 billones de pesos hasta el cierre de diciembre de 2024. 
La evolución de estos montos refleja el esfuerzo financiero realizado por la Administración 
Distrital para garantizar la estabilidad y continuidad del servicio en las condiciones 
establecidas por la normativa vigente, en un contexto de reducción de la demanda por 
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cuenta de las restricciones a la movilidad debido a la pandemia del COVID-19, el cambio 
en las dinámicas de desplazamiento de los ciudadanos y el incremento de costos asociados 
al ascenso tecnológico de la flota. 
 

Gráfico 1. Monto destinado al Fondo de Estabilización Tarifaria - FET para las 
vigencias 2021 a 2024 

 
Fuente: Transmilenio S.A. - Subgerencia Económica 
Cifras expresadas en millones de pesos corrientes 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 17-02-2025 01:51 PM 

 
Aprobó: Liliana Paola OÑate Acosta-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Ruth Dary Borrero GÓmez-Subdirección de Transporte Público 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
               Gina Salazar- Asesora del Despacho   12-02-2025 
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados   
              Alexandra Silva - Subsecretaría de Política de Movilidad  12-02-2025 
Elaboro  Cristian Camilo Sanin - DPM 12-02-2025 
              German Rodriguez - DPM 12-02-2025  
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
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